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En la inadmisión de esta causa se requirió al libelista, entre otras causales,
para que acreditara el fallecimiento de una de las demandadas con el registro
civil  de  defunción  expedido  por  la  autoridad  competente,  frente  a  lo  que
manifestó que carecía de dicha documentación, sin siquiera haber presentado
petición ante la autoridad registral para obtener dicha partida civil como era su
deber  legal,  aludiendo  que  algunos  de  los  convocados  son  herederos
determinados  de  aquella,  sin  aportar  prueba  de  esa  situación (arts.  78.10,
84.2, 85 y 87 CGP; art. 213 D. 2241 de 1986); tampoco aclaró lo que respecta
a la identificación plena de los inmuebles de mayor y menor extensión (art. 83
CGP); e igualmente en los hechos de la demanda no describió el modo y el
tiempo en que la demandante realizó las actividades posesorias allí descritas
(art.  82.5  ibidem)  e  igualmente  aportó  el  certificado  especial  exigido  por  la
norma  adjetiva  de  forma  extratemporánea,  documento  necesario  para  el
análisis para la eventual integración del contradictorio respecto de los titulares
de derechos principales reales inscritos ante el registro público correspondiente
(arts. 61 y 375.5 ibid.), situaciones por las cuales no se subsanaron requisitos
formales de la demanda que se encuentran taxativamente enunciados en el
estatuto  procesal,  debiéndose  proceder  de  conformidad  (art.  90  ib.),  en
consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  demanda  de  prescripción  adquisitiva
extraordinaria de dominio formulada por NOEMI ORTIZ BUITRAGO en contra
de  BLANCA  DURÁN  DE  GARCÍA  (Q.E.P.D.),  ARMANDO  GARCÍA  DURÁN,
CARLOS ALBERTO GARCÍA DURÁN, BLANCA LUCÍA GARCÍA DURÁN, MARÍA
CONSUELO  GARCÍA  DURÁN,  CLEMENCIA  GARCÍA  DURÁN,  CLARA  INÉS
GARCÍA DURÁN y demás PERSONAS INDETERMINADAS.

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin
necesidad de desglose, previas anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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